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PREGUNTAS FRECUENTES PARA PRESENTAR UNA 
DENUNCIA POR ACTOS DE CORRUPCIÓN O FALTA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

 

1.- ¿QUÉ DENUNCIAR? Cualquier acción u omisión de un servidor público 
que cause daño a los recursos del Estado y al 
Patrimonio Nacional, o la falta de acceso a la 
información que fuera solicitada legalmente a la 
entidad. 

2.-¿CÓMO PRESENTAR UNA 
DENUNCIA? 

De manera verbal o escrita, ante la Unidad de 
Transparencia y Lucha de Corrupción de NAABOL, 
acompañado de la documentación de respaldo. 

3.-¿QUIÉNES PUEDEN 
REALIZAR UNA DENUNCIA? 

Cualquier persona mayor de edad, por sí misma o 
por representante, que tenga conocimiento de un 
acto de corrupción o por la falta de acceso a la 
información. 

4.- ¿DÓNDE PRESENTAR LA 
DENUNCIA? 

En las oficinas de la Unidad de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción de NAABOL o al correo 
electrónico: transparencia@naabol.gob.bo.  

5.-¿CÓMO RESPALDAR UNA 
DENUNCIA? 

Con toda la documentación o material audio visual 
que sustente la denuncia (fotocopias simples, 
grabaciones, audios, fotos, etc).  

6.- ¿SE PUEDE SOLICITAR 
LA PROTECCIÓN DE LA 
IDENTIDAD DE LOS 
DENUNCIANTES? 

SÍ, la o las personas denunciantes pueden solicitar 
la reserva de su identidad.  
 

7.- ¿TIENE ALGÚN COSTO 
PRESENTAR LA DENUNCIA? 

NO, las denuncias de corrupción o por falta de 
acceso a la información no tienen ningún costo 
económico.  

8.- ¿SE NECESITA 
CONTRATAR A UN 
ABOGADO PARA 
DENUNCIAR? 

NO, las denuncias no requieren de la asistencia de 
un abogado ni su firma. 
 

 

 


